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RESOLUCIOI AD'iIIIISf RATNA

Ciudad de México, a

La Subprocur¿duría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Ter¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fr¿cción

lll, I5 BIS 4 fraccioñes I y X,2I,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenarñiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co;4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párr¿fo de su

Reglamento, asícorno 56 y 57 de la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de Méx¡co, hab¡endo an¿lizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT.2O22.5O!7-SPA-37¡2 relacionado con la denuncia

prcsentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución coñs¡derando los siguientes:---..

ANfECEDEI{TES

Se rec¡b¡ó en esta ent¡dad denuncia c¡udadana, relativa a f...,/ tene un peft¡to que dejo solo po¡ díos el cuol se lo

poso llorondo y oullondo,lo soco o un bolcón todo suc¡o o esto/.1..,, [Hechos que ocurren en calle José María

Correa número 163, inter¡or 6, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémocl ¿..,J

ATENCIóN E INvESTIGACIó

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y25 de

la Ley Orgánicá de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Teritor¡alde la C¡udad de Méx¡co; asÍcomo 51

y 85 de su Reglamento, m¡smas qúe constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

axALtsts DE LA t FoRitActó y DtsposrctoNEs JURfDtcAs ApL¡ca8LEs

Esta Procur¿durÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Teritorialde la C¡udad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fncc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, es

autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a invest¡gación la denuncia feferente al presunto

maltr¿to an¡mal en et domicil¡o ubicado en catle José María correa ñúmero 163' interior 6 ' colonia Astur¡as'

Alcaldía cuauhtémoc.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la c¡udad de lüéx¡co, en su artículo 24 señata que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida delan¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contÉ la

intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exp€diente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocim¡entos de hechos de conform¡dad con elartículo 15 B¡S4 fracc¡ón lV

de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencias durante las cuales el pe rsonal ¿ctua nte tocó en el acceso princ¡pal

del inmueble, s¡n obtener respuesta alguna;de igualforma no percibieron indicioso ladridos que permit¡eran inferir

la ex¡stenc¡a de ejemplares caninos al ¡nterior. No obstante lo anteriot fueron notificados los citatorios

correspoñd¡entes dkigidos al responsable y/o propietar¡o de los ejempláres can¡nos, sin embargo d¡chos

requerim¡entos no fueron atendidos.

Por lo anterior, mediante oflcio se solicitó a la persona denunciante, informac¡ón adicionalque permita constatar los

hechos que motivaron su denuncia; sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendido, por lo que esta

Subprocuraduría no cuenta con etementos sufic ien tes para contiñuar con ta presente investigación.

con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolúc¡ón administrativa que

conforñe a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgán¡ca de la

ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Teritoriat de la Ciudad de Méx¡co, por impos¡b¡l¡dad material, en

virtud de que no se constataron los hechos mot¡vo de denunc¡a.

RESUTTADO DE LA II{VESÍIGACIó

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en mater¡a de protección an¡mal, toda vez que no se constataron los hechos motivo de

denunc¡a en el inmuebre ubicado en cale José María correa número 163, ¡nterior 6 , coron¡a Asturias,
Alcaldía Cuauhtémoc.
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be alanális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y ser ....---...--

RESUELVE-----

PRIMERO.. Téñgase por conclu¡do elexped¡ente en elque se actú¿, de conform¡dad con elartículo 27 fraccióñ Vl

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Terr¡torial de [a c¡udad de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocur¿dor¿ Amb¡ent¿1, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en los articulos5 fracciones ly xl,6 fracción lll,15 BlS4 fracciones ly x,2I,27 fracción Vi,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciud¿d de México; asi

como 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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